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El Juzgado Promiscuo Municipal de San Luis (Ant), en respuesta al oficio Nro. 272 

del 11 de agosto de 2021 librado en el presente asunto, informó que ya había 

auxiliado el Despacho Comisorio Nro. 002, el cual fue remitido a esta Oficina el 16 

de marzo de 2020, según la planilla Nro. 16 del correo 4/72 que aporta. 

 

Sin embargo, dicho Comisorio no aparece en el expediente virtual y revisada la 

planilla de correo enviada por el comitente, no se relaciona el número de la guía, 

que es la forma como se identifica el envío.  Por lo tanto, se ordena oficiar de 

nuevo al Juzgado Promiscuo Municipal de San Luis, con el fin de que remita en el 

término de la distancia, la planilla Nro. 16 del 16 de marzo de 2020 completa, 

esto es, con el número de guía, para hacerle seguimiento y poder corroborar quién 

fue la persona que recibió ese Despacho Comisorio ya diligenciado, pues 

dependemos del mismo para poder dictar la sentencia dentro del proceso, además 

hay una vigilancia administrativa y por esa razón requerimos la información con 

suma urgencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE  

JUEZ 



 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL 
SANTUARIO (ANT) 

 
El anterior auto se notificó por Estados N°__65___ hoy a las 8:00 
a. m. 
El Santuario _20__ de _Agosto___del año _2021______ 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 

 


